
REGULARIZACIÓN DE ESTANCIAS Y ESTADIAS PROFESIONALES 
ENERO-ABRIL 2026

La Universidad Politécnica de Uruapan, Michoacán a través de la Secretaría Académica,
Departamento de Vinculación y la Oficina de Control Escolar.

C O N V O C A 
A las y los estudiantes de todos los programas educativos para que regularicen de forma

extemporánea y de manera única los procesos de Estancia y Estadía Profesional en el
cuatrimestre enero- abril 2026

R E Q U I S I T O S

Procedimiento Fechas

El estudiante recibirá taller informativo de los procesos a regularizaren las instalaciones del
Auditorio de la Universidad a las:

ESTANCIA I Y II: 09 HRS 
ESTADIA PROFESIONAL: 10 HRS

06 de enero del 2026

El estudiante deberá realizar el llenado del formulario para registrar de manera oficial el
proceso a regularizar https://forms.gle/incwgvrtfFYGrH6c7 09 de enero del 2026

El estudiante deberá entregar al Departamento de Vinculación:
· Copia del carnet vigente ante el IMSS

· Copia de comprobante de reinscripción al cuatrimestre en curso 
· Copia de Constancia con Calificaciones, expedida por Control Escolar

· Copia de Credencial Escolar, vigente sellado de enero- abril 2026
·Comprobante de pago del proceso a regularizar de enero-abril 2026

15 de enero del 2026

El Departamento de Vinculación entrega oficio promocional dirigido a unidades productivas
para que así el estudiante comience de manera oficial la estadía profesional 15 de enero del 2026

El estudiante deberá concluir con su proceso de Estadía Profesional, entregando la
documentación de termino al Departamento de Vinculación, cumpliendo en tiempo y

forma:
-Solicitud de estadía, Oficio de aceptación, Convenio individual, Oficio de solicitud de

autorización de proyecto, Cronograma, Control de asistencia, Oficio de término y Evaluación 
(Documentos que podrá encontrar en la página oficial de la Universidad)

16 de abril del 2026

Convocatoria

DRA. MARGARITA TRUJILLO ELÍSEA 

RECTORA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE URUAPAN

https://forms.gle/TpSSt6Jk5Tra4vGQ9

